RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001483, Ent. N° 5896/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Contratación Directa  Nº 242270/2, para la adquisición de hasta 6 barredoras mecánicas montadas sobre camión, con destino a la División Limpieza;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 23.12.11 el Director de Gestión Humana y Recursos Materiales  adjudica el llamado de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Supervisora de Contrataciones;

2) que en Sesión de fecha 8.2.12 este Tribunal observó el gasto en virtud que: a) la firma Máquinas y Materiales SA,  no constituyó la garantía de mantenimiento de oferta previo a la apertura del llamado, ya que se trata de una nueva contratación realizada con las mismas bases; b) por no resultar competente el Ordenador secundario, para dictar el acto y de haberlo dictado por delegación de atribuciones, debió haber señalado la correspondiente resolución delegatoria;

3) que por Resolución Nº 358/12/5000 el Director de Gestión Humana y Recursos Materiales, reitera el gasto;

4) que posteriormente, este Tribunal recibió copia de la fundamentación del recurso de reposición interpuesto por la firma General Power, contra la Resolución  dictada por la Dirección de Gestión Humana y Recursos Materiales de fecha 23.12.2011, (Compra Directa por excepción Nº 24.270/2 para la adquisición de 6 barredoras montadas sobre camiones); disponiendo la Dirección de la División Jurídica al respecto: “Requerir al Organismo que una vez resuelto el recurso en forma expresa o tácita se remitan las actuaciones a este Tribunal a efectos del contralor que le compete”;

5) que con referencia al recurso interpuesto la Unidad Asesoría informa que: a) desde el punto de vista formal el recurso fue interpuesto en tiempo y forma; b) Desde el punto de vista sustancial, manifiesta que se realizó un llamado a licitación publica, el cual resultó desierto, se presentaron, entre otras, la firma Máquinas y Materiales SA, quién en dicha oportunidad realizó el depósito de garantía para el mantenimiento de oferta. En consecuencia, se procedió a realizar una compra directa por excepción donde Maquinas y Materiales SA resultó adjudicataria, el depósito se mantuvo a efectos de garantizar la misma.  Posteriormente, con fecha 19.9.11 presenta un nuevo depósito a efectos de disipar dudas. Entendiendo que las actuaciones fueron conforme a derecho, respetándose las garantías del debido proceso; 

6) que por  Resolución  Nº 3964/12 de fecha 17.9.12 la Intendenta dispone no hacer lugar al recurso interpuesto por General Power Ltda.;

CONSIDERANDO: 1) que la tramitación conferida por la Administración ante la interposición del Recurso Administrativo se ajustó a lo dispuesto por la normativa vigente;

2) que los agravios esgrimidos por el recurrente fueron considerados por este Tribunal en oportunidad de expedirse sobre el  gasto dispuesto, por lo cual no existen nuevos elementos a ser considerados;

3) que en consecuencia, siendo que la Administración mantuvo su Resolución de adjudicación, se mantienen incambiadas las causales que dieron lugar a la observación;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de la Resolución de fecha 8.2.12; y

2) Devolver las actuaciones”.
cr

